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y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, nieguen todo género de asistencia al Gobierno 
de Sudáfrica hasta que se haya restituido el derecho in
alienable del pueblo de Namibia a la libre determinación 
y a la independencia en una Namibia unida e integrada, 
incluida Walvis Bay, y que se abstengan de tomar 
medida alguna que pueda entrañar el reconocimiento de 
la legitimidad de la ocupación ilegal de Namibia por 
dicho régimen; 

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren 
inmediata e incondicionalmente sus bases e instala
ciones militares de los territorios coloniales y a que se 
abstengan de establecer otras nuevas; 

11. Insta a todos los Estados a que, directamente y 
mediante sus actividades en los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, presten la más amplia asistencia 
moral y material al pueblo oprimido de Namibia y, con 
respecto a los demás territorios, pide a las Potencias ad
ministradoras que, en consulta con los gobiernos de los 
territorios bajo su administración, tomen medidas para 
obtener y utilizar eficazmente toda la asistencia posible, 
tanto bilateral como multilateral, para el fortalecimien
to de las economías de esos territorios; 

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los 
medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en 
todos los territorios que no hayan logrado aún la inde
pendencia y, en particular: 

a) Que formule propuestas concretas para la elimi
nación de las restantes manifestaciones del colonialismo 
e informe sobre el particular a la Asamblea General en 
su trigésimo noveno período de sesiones; 

b) Que haga sugerencias concretas que ayuden al 
Consejo de Seguridad a examinar las medidas apro
piadas, con arreglo a la Carta, respecto de los acon
tecimientos en los territorios coloniales que puedan 
amenazar la paz y la seguridad internacionales; 

e) Que siga examinando el cumplimiento por los 
Estados Miembros de la Declaración y de otras resolu
cicmes pertinentes sobre descolonización, en particular 
las relativas a Namibia; 

d) Que siga prestando especial atención a lo~ territo
rios pequeños, inclusive mediante el envío de misiones 
visitadoras a esos territorios, cuando corresponda, y 
recomiende a la Asamblea General las medidas que más 
convenga tomar para que las poblaciones de esos terri
torios puedan ejercer su derecho a la libre determi
nación, a la libertad y a la independencia; 

e) Que tome todas las medidas necesarias para 
obtener apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, así 
como de las organizaciones nacionales e internacionales 
particularmente interesadas en la descolonización, para 
el logro de los objetivos de la Declaración y la aplicación 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
especialmente en lo que respecta al pueblo oprimido de 
Namibia; 

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
sigan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y, en particular, a que permitan 
el acceso de misiones visitadoras a los territorios a fin de 
obtener información de primera mano y averiguar los 
deseos y aspiraciones de sus habitantes; 

14. Pide al Secretario General y los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que presten o sigan prestando a los 
Estados de reciente independencia y a los que están al 
punto de obtenerla toda la asistencia posible en materia 
económica y social y en otras esferas; 

15. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial los medios y servicios necesarios para 
la aplicación de la presente resolución, así como de las 
diversas resoluciones y decisiones en materia de descolo
nización aprobadas por la Asamblea General y el Comi
té Especial. 

86a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1983 

38/55. Difusión de información sobre la descolo
nizaciim 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a la difusión de información sobre la 
descolonización y la publicidad de la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización"', 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a la difusión de 
información sobre la descolonización, en particular la 
resolución 37 /36 de 2'.l de noviembre de 1982 de la 
Asamblea General, 

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover los objetivos y propósitos de la 
Declaración y consciente de que sigue siendo apremiante 
la necesidad de tomar todas las medidas posibles para 
poner en conocimiento de la opinión pública mundial 
todos los aspectos de los problemas de la descoloni
zación, a fin de prestar una asistencia eficaz a los 
pueblos de los territorios coloniales para que logren la 
libre determinación, la libertad y la independencia, 

Consciente del papel cada vez más importante 
que desempeñan en la amplia difusión de información 
pertinente varias organizaciones no gubernamentales 
particularmente interesadas en la descolonización, y 
observando con satisfacción los esfuerzos cada vez más 
intensos del Comité Especial para recabar el apoyo de 
dichas organizaciones a ese respecto, incluida su 
decisión de organizar en Europa en 1984 un seminario 
sobre descolonización con las organizaciones no guber
namentales interesadas, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
relativo a la difusión de información sobre la descolo
nización y la publicidad de la labor de las Naciones 
Unidas en la esfera de la descolonización; 
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2. Reafirma la importancia de dar la más amplia 
difusión posible a la información sobre los males y 
peligros del colonialismo, sobre los esfuerzos decididos 
de los pueblos coloniales para lograr la libre deter
minación, la libertad y la independencia, y sobre la 
asistencia que presta la comunidad internacional con 
miras a la eliminación de los últimos vestigios del colo
nialismo en todas sus formas; 

3. Pide al Secretario General que, teniendo 
presentes las sugerencias del Comité Especial, continúe 
tomando medidas concretas por todos los medios de in
formación a su alcance, incluidas las publicaciones, la 
radio y la televisión, para dar constantemente amplia 
publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera 
de la descolonización y, entre otras cosas: 

a) Que continúe, en consulta con el Comité 
Especial, reuniendo, preparando y difundiendo material 
básico, estudios y artículos relacionados con los pro
blemas de la descolonización y, en particular, que con
tinúe editando la publicación periódica Objetivo: 
Justicia y otras publicaciones, artículos especiales y 
estudios, incluida la serie Descolonización, y que selec
cione de entre ellos el material apropiado para una más 
amplia difusión mediante reimpresiones en diversos 
idiomas; 

b) Que solicite la plena cooperación de las Potencias 
administradoras interesadas para el desempeño de las 
tareas antes mencionadas; 

c) Que intensifique las actividades de todos los cen
tros de información de las Naciones Unidas, especial
mente los situados en Europa occidental y en América; 

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo 
con la Organización de la Unidad Africana, celebrando 
consultas periódicas y efectuando un intercambio siste
mático de la información pertinente con esa organi
zación; 

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no 
gubernamentales que tengan especial interés en la desco
lonización para la difusión de la información per
tinente; 

j) Que asegure que los medios y servicios necesarios 
a ese fin estén disponibles; 

g) Que informe al Comité Especial acerca de las 
medidas adoptadas en aplicación de la presente resolu
ción; 

4. Invita a todos los Estados, a los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, y a las organizaciones no guberna
mentales que tengan especial interés en la descoloni
zación a que emprendan o intensifiquen, en cooperación 
con el Secretario General y dentro de sus correspon
dientes ámbitos de competencia, la difusión a gran 
escala de la información mencionada en el pá
rrafo 2 supra; 

5. Pide al Comité Especial que siga de cerca la apli
cación de la presente resolución e informe al respecto a 
la Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
ses10nes. 

86a. sesión plenaria 
7 de diciembre de /983 

38/56. Año Internacional de la Paz 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 37 / 16 de 16 de noviembre 
de 1982, en la que declaró el año 1986 como Año Inter
nacional de la Pa1, 

Tomando nota con aprecio del informe del Secretario 
General" que contiene el proyecto de programa para el 
Año Internacional de la Paz", 

Tomando en cuenta las directrices para años y ani
versarios internacionales adoptadas por la Asamblea 
General en su decisión 35/424 de 5 de diciembre de 
1980, 

Reconociendo que el Año Internacional de la Paz, 
que se vinculara al cuadragésimo aniversario de las 
Naciones Unidas, es de importancia especial y estará 
dedicado a concentrar los esfuerzos de las Naciones 
Unidas y sus Estados Miembros en la promoción de los 
ideales de paz como evidencia de su consagración a la 
paz por todos lm medios posibles, 

Considerando también que los preparativos para el 
Ario Internacional de la Paz deben llevarse a cabo para 
obtener el logro de resultados positivos en la colabo
ración internacional para la promoción de la paz 
durante el Ario. 

1. Apoya los objetivos principales del Año Interna
cional de la Paz ~erialados en el informe del Secretario 
General; 

2. Invita a todos los Estados, a todas las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a las organi
zaciones no gubernamentales interesadas a que cola
boren con el Secretario General en el logro de los obje
tivos del Año Internacional de la Paz; 

3. Pide al Secretario General que establezca un fon
do de contribuciones voluntarias para el programa del 
Año Internacional de la Paz e insta a todos los Estados y 
a las organizaciones interesadas a que contribuyan a ese 
fondo; 

4. Pide también al Secretario General que realice en 
1984-1985 los preparativos necesarios para la observan
cia del Año Internacional de la Paz, incluida la organi
zación de seminarios regionales dedicados a promover 
los objetivos del Aii.o'"; 

5. Pide además al Secretario General que informe a 
la Asamblea General, en su trigésimo noveno período de 
sesiones, sobre el proyecto de programa para el Año In
ternacional de la Paz y los arreglos para su financiación; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo noveno período de sesiones un terna titulado 
"Año Internacional de la Paz". 
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